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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

El Ayuntamiento Pleno de Las Quintanillas, en sesión celebrada el día 7 de mayo de
2012, aprobó inicialmente la modificación de los Estatutos de la agrupación voluntaria de
los municipios para el sostenimiento en común del puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención constituida por los municipios de Las Quintanillas y Pedrosa de Río Úrbel.

El expediente correspondiente y Estatutos modificados se someten a información
pública, por plazo de veinte días, mediante inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos y tablón de edictos del Ayuntamiento, a fin de que en el plazo referido puedan
ser examinados y presentar las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas.

En Las Quintanillas, a 11 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente,
Artemio Palacios Álvaro


		2012-05-25T14:04:08+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




